PROYECTO ORGÁNICO INSPECTORIAL – P.O.I.

Realizar un proyecto es gobernar, porque nos pone delante de la realidad, de los desafíos que debemos afrontar y de las energías que hay en la Inspectoría para llevarlo a cabo. Evidentemente, nosotros no podemos resolver todos los problemas o realizar por completo elementos de cambios que requieren tiempo, etapas, plazos. Pero tenemos la responsabilidad indelegable de hacer lo que se nos ha confiado como misión. Nos encontramos, pues, con la necesidad de hacer una opción de las áreas que deben ser prioritarias.

(P. Pascual Chávez Villanueva. 08/12/2002)

PROYECTO ORGÁNICO INSPECTORIAL – P.O.I.

Realizar un proyecto es animar, porque en la elaboración del proyecto se deben precisar no sólo cuáles son las grandes prioridades, sino también quiénes serán nuestros interlocutores directos; a quién van dirigidos y cuáles son los tipos de intervención que hay que hacer para poder alcanzar los objetivos.

(P. Pascual Chávez Villanueva. 08/12/2002)
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En las Constituciones se encuentran las respuestas a las preguntas: ¿Quiénes somos? ¿Qué estamos llamados a hacer? ¿Cuáles son los criterios de referencia para organizar nuestra vida y nuestra misión? El proyecto tiene la función de concretar ese cuadro ideal en un contexto determinado y para un tiempo preciso, respondiendo a las preguntas: ¿Cuáles quieren ser nuestras prioridades? ¿Qué nos proponemos alcanzar? ¿A través de qué procesos? ¿Con qué intervenciones?

(P. Pascual Chávez Villanueva. 08/12/2002)
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Camino recorrido

· Septiembre – Diciembre 2003: reflexión sobre nuestra realidad a partir del subsidio “Iban hablando de todos esos sucesos”. Estudio por comunidades de los antecedentes del POI.
· Febrero 2004: aproximación a dicho material por parte de los laicos en las Jornadas de Pastoral.

Camino por recorrer

· Marzo 2004: elección de los delegados de las Casas. La Comisión Preparatoria elabora el pre-documento capitular.
· Abril 2004: elección de los delegados de la Inspectoría.

· Mayo 2004: primer momento del Capítulo Inspectorial.

· Octubre 2004: segundo momento de la asamblea.
